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PROYECTO DE LEY NO…………..2008 – Cámara

POR EL CUAL SE PROHIBE EL COBRO INDEBIDO POR REDONDEO TELEFÓNICO A LOS USUARIOS DEL SERVICIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

“Ley del Redondeo Telefónico”

El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.: En la prestación de servicios públicos queda prohibida toda estipulación que prevea el cobro por productos o servicios no consumidos de manera efectiva. Para efectos de facturación de los servicios de telecomunicaciones, incluida la telefonía móvil celular, las tarifas por minuto de las llamadas telefónicas originadas por los usuarios del servicio, se aplicarán considerando que el tiempo de duración de las llamadas se mide en segundos y por lo tanto las empresas concesionarias del servicio están prohibidas de redondear al minuto cada llamada que realicen sus usuarios, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Parágrafo: El incumplimiento de la presente disposición será sancionado de conformidad a las disposiciones previstas por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.

Artículo 2º.- En los contratos de prestación de servicios públicos de telefonía móvil celular con plazo de vigencia determinado, no podrán establecerse cláusulas penales hacia los usuarios, que impliquen el pago de indemnizaciones por terminación anticipada de los mismos.
 Artículo 3º. Esta ley rige noventa (90) días siguientes a la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

GUILERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

Considerando que la telefonía móvil es un servicio público y más aun la telefonía fija, considero que es necesario tutelar los derechos de los usuarios en relación de ser la parte "débil" de este tipo dentro de la relación operador-usuario. 

En Colombia no reposan cifras en relación con el ingreso por año producto del llamado “Redondeo” al alza de las tarifas de las empresas de Telefonía Móvil Celular. Basta con remitirnos a países con mejor inspección y vigilancia que el nuestro, para darnos cuenta del comportamiento de este mercado en cifras monetarias, como es de España. Las compañías de telefonía móvil ingresaron en el año 2005, alrededor de 1.385 millones de euros por el redondeo al alza de sus tarifas, es decir, por el cobro de fracciones enteras de tiempo (el primer minuto de conversación y cada 30 segundos después) aunque las llamadas sean de duración inferior. De hecho, cobraron de media a cada cliente 3,1 horas de conversación que, en realidad, no consumieron. Las asociaciones de consumidores han pedido al Gobierno que corte esta práctica como hizo con los aparcamientos, a los que obligó a cobrar por el tiempo real del servicio.
El redondeo es un buen negocio para las operadoras. En 2004, las tres compañías que explotan el mercado español (Telefónica Móviles, Vodafone y Amena) facturaron 7.288 millones de minutos no consumidos, según los datos oficiales del informe anual de 2004 de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT). Teniendo en cuenta que el precio medio por minuto es de 0,19 euros, los ingresos de las compañías por el redondeo ascendieron a 1.385 millones de euros. Desde 1999, la facturación por este concepto ha superado los 7.000 millones de euros.

El asunto no es nada despreciable, si se tiene en cuenta que los minutos facturados y no consumidos por los clientes representaron el 17% del total en 2004, es decir, que de las 18,8 horas que se facturan de media por año a cada cliente, éste sólo ha hablado en realidad 15,7 horas. Esta situación de España, no está lejos ni desproporcionada con lo que sucede en Colombia. En nuestro país, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, no tiene reglamento alguno que regule esta práctica abusiva de los operadores, tanto de telefonía móvil celular, como de de la telefonía fija, y es claro que el redondeo es una práctica general en telefonía tanto fija como móvil, aunque en este último caso las compañías tienen más libertad de acción puesto que las tarifas -tanto mayoristas como minoristas- no están reguladas.

La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, ha expido algunas Resoluciones, sobre el tema, pero en lo que tiene que ver con la telefonía fija, llámese TPBCL o TPBCLE, etc:

· RESOLUCION 87 DE 1997 
ARTICULO 5-4-1. MEDICIÓN Y FACTURACIÓN. <Texto subrogado por el artículo 1 de la Resolución CRT-253 de 2000. El texto es el siguiente:> La facturación y medición por el consumo del servicio de TPBCL y TPBCLE en su componente local, se deberá tasar, tarificar y facturar a sus usuarios, utilizando alguna de las siguientes alternativas: 

a) Los operadores de TPBCL podrán tasar, tarificar y facturar el consumo en impulsos de 180 segundos utilizando el método Karlsson Modificado; 

b) Los operadores de TPBCL podrán tasar, tarificar y facturar a sus usuarios por el consumo del servicio, en minutos y fracción de minutos o en segundos. 

<Notas de vigencia> 
- Este artículo corresponde al texto subrogado por el artículo 1 de la Resolución CRT-253 de 2000, el cual subrogó el Título V. en su totalidad 
· RESOLUCION 1250 DE 2005
Artículo 5.4.1. Medición del consumo. La tasación, tarificación y facturación del consumo del servicio de TPBCL y el componente local de TPBCLE para cada uno de los usuarios, se deberá realizar aplicando los siguientes criterios:

a) La medición de los consumos deberá realizarse con un método de tasación que permita determinar el consumo real del servicio en unidades de tiempo no superiores al minuto.

Para tal fin, los operadores podrán utilizar metodologías de medición como toll ticketing, PPM, las metodologías aprobadas por la UIT o metodologías de medición de impulsos de duración menor o igual al minuto. En este último evento, bajo ninguna circunstancia se podrán utilizar mecanismos que contemplen la inclusión de impulsos adicionales por concept o de completación o terminación de las llamadas tales como el método Karlsson Modificado con impulso adicional, y en todos los casos la medición debe reflejar el consumo real del servicio en unidades de tiempo;

b) La tarificación y facturación deberá realizarse por minuto redondeado, o en segundos de la llamada completada.

PARÁGRAFO. El operador no está obligado a generar, expedir y entregar la factura a un usuario que esté inscrito en un plan sin cargo básico y que no haya realizado consumos de servicios de telecomunicaciones en el correspondiente período de facturación.

De donde concluimos que:

La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (C.R.T.) mediante la Resolución 1250 de 2005, que modifica parcialmente la Resolución 087 de 1997 de la misma entidad, estableció el régimen de tarifas al cual se tiene que someter todos los operadores del servicio público de telefonía.
En el artículo 5-1-3 establece los regímenes de regulación, que son tres a saber: Régimen de libertad en el cual el operador establece libremente las tarifas a sus suscriptores o usuarios; régimen vigilado en el cual los operadores determinan libremente las tarifas pero deben registrarlas en la C.R.T.; y el régimen regulado en el cual la C.R.T. fija los criterios y metodologías con los que los operadores determinan o modifican los precios máximos para los servicios ofrecidos a sus suscriptores.
Para el caso de telefonía pública básica conmutada (T.P.B.C.), el artículo 5-2-1 determina que los operadores estarán sometidos al régimen de tarifas vigilado a menos que la C.R.T. establezca lo contrario. Esto quiere decir que los operadores determinan libremente las tarifas a cobrar pero deben registrarlas en la C.R.T. Además, el artículo 5-2-2 dispone que cada operador podrá ofrecer a sus usuarios diferentes planes tarifarios, pero estos deben estar sometidos a los criterios determinados en la resolución, que son:
- Los planes deben estar ajustados a las normas de promoción de la competencia.
- Cuando el operador tenga control en el mercado de más del 60% estará sometido al régimen de tarifas regulado.
- Las tarifas para los estratos 1 y 2 deben ser actualizadas de acuerdo al artículo 116 de la Ley 812 de 2003, que dice que los subsidios aplicables en la prestación de servicios públicos debe estar de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor.
Con respecto a la medición y facturación, el artículo 5-4-1 determina que la tarificación y tasación del consumo debe ser realizado aplicando los siguientes criterios:
1. La medición de los consumos deberá realizarse con un método de tasación que permita determinar el consumo real del servicio en unidades de tiempo no superiores al minuto.
Para tal fin, los operadores podrán utilizar metodologías de medición como toll ticketing, PPM, las metodologías aprobadas por la UIT o metodologías de medición de impulsos de duración menor o igual al minuto. En este último evento, bajo ninguna circunstancia se podrán utilizar mecanismos que contemplen la inclusión de impulsos adicionales por concepto de completación o terminación de las llamadas tales como el método Karlsson Modificado con impulso adicional, y en todos los casos la medición debe reflejar el consumo real del servicio en unidades de tiempo;
2. La tarificación y facturación deberá realizarse por minuto redondeado, o en segundos de la llamada completada.
Entonces, la unidad máxima de cobro será el minuto y no el impulso como era antes de la expedición de la resolución 1250 de 2005. Corresponde a cada empresa operadora el determinar el sistema a usar pero tiene que ajustarse a los criterios anotados anteriormente.
Por otra parte, la C.R.T. expidió la resolución 1732, la cual establece el régimen de protección de los derechos de los usuarios o suscriptores de los servicios de telecomunicaciones. En el artículo 42 determina que es obligación de todas las empresas operadoras informar en la factura los diferentes valores a cobrar, entre ellos, el valor por concepto de establecimiento de una comunicación, la unidad de consumo, el valor de la unidad de consumo, el número de unidades consumidas en el período facturado, etc. En ese sentido, es la empresa operadora quien debe darle la información sobre los valores y las unidades de medida básica.
Con respecto a la medición del servicio, el artículo 146 de la Ley 142 de 1994 determina que tanto el usuario como la empresa prestadora del servicio tienen derecho a que los consumos se midan y a que en ello se empleen los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles. La Ley no determina márgenes de errores para los operadores. En ese sentido, si hay algún error en la facturación se puede reclamar usando los mecanismos dispuestos en la Ley 142 de 1994, contenidos en el Capítulo VII del Título VIII.
El cobro por impulsos, tres minutos, es un método inventado por el matemático finlandés Karlsson, y se define, según la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones (CRT), como: “El método Karlsson consiste en la medición y conteo de impulsos. Para cada una de las llamadas se hace un conteo de la cantidad de impulsos transcurridos a partir de la recepción de señal de contestación; es decir, que para que se produzca la tasación debe haberse completado la llamada”.

Existen otras modalidades de aplicación, como el denominado “método Karlsson modificado”, que consiste en que la central adiciona un impulso al conteo de impulsos generados, con el fin de evitar que se presenten llamadas sin tasar. De esta manera, una llamada de 5 o 10 segundos, se cobra como dos impulsos o sea 6 minutos. Si la llamada dura 3 minutos y algunos segundos, le cobran 3 impulsos, o sea 9 minutos.

En Armenia, Colombia Telecomunicaciones, utiliza el método Karlsson modificado, y cada impulso se cobra a $85. Entonces, si cada usuario hace 10 llamadas mensuales, se cobran 10 impulsos adicionales por usuario, es decir $850, y eso sin contar los minutos que se tasan al no utilizar impulsos completos. Dado que la empresa tiene 74 mil clientes, ésta cobra una suma de $62.900.000 por los impulsos adicionales. Una verdadera arbitrariedad. Los usuarios debemos exigir que se cobre sólo lo que realmente consumimos.

La fórmula tarifaria de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, CRT, que aplica Colombia Telecomunicaciones tiene tres componentes: costo de instalación, cargo fijo y cargo variable. Se supone que con el cargo fijo se sufragan los costos administrativos y de funcionamiento, y que con el cargo variable, los planes de expansión, las nuevas inversiones de la empresa y la utilidad.

En Colombia no hay un catalogo de derechos en cuanto a la defensa del consumidor de la telefonía móvil celular frente a la posición de los operadores del servicio y si alguna norma medio hace mención, esta no aplica, por cuanto existe una duplicidad de funciones, entre el Ministerio de Comunicaciones, la CRT y la Superintendencia de Industria y Comercio.

ANTECEDENTES SOBRE EL TEMA
Corresponde legislar acerca del llamado "redondeo", figura a través de la cual las prestadoras del servicio cobran por servicios no efectivamente realizados o consumidos por el usuario. Esta modificación tiene su antecedente en la legislación boliviana a través del Decreto Supremo 28.994 que expresa:   "ARTÍCULO 2º: Se modifica el artículo 140 del Reglamento de Telecomunicaciones aprobado por el Decreto Supremo 24.132 del 27 de septiembre de 1995, de la siguiente manera: Art. 140: I.- Los precios de los Servicios al Público deberán ser equitativos y justos para cada categoría de abonados.  II.- En los servicios básicos de  telecomunicaciones,  en los que los proveedores realizan la facturación por tiempo de consumo o por pulso de duración limitada, la tasación, tarifación y facturación se realizará por el tiempo efectivo de la comunicación y con fraccionamiento al segundo,                             no estando permitido ningún tipo de redondeo, salvo imposibilidad técnica verificada por la Superintendencia de Telecomunicaciones." Por otro lado, la legislación española ha establecido una disposición similar a raíz de la ley 44/06 modificatoria de la ley 26/86 (Ley General para la defensa de consumidores y usuarios) ha establecido que: "Cláusula adicional primera: A los efectos previstos en el artículo 10 bis, tendrán el carácter de abusivas al menos las cláusulas o estipulaciones siguientes:... 7ºbis: las estipulaciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo consumido o en el precio de los productos o servicios o cualquier otra estipulación que prevea el cobro por productos o servicios no efectivamente usados o consumidos de manera efectiva." 
Celulares, reyes de la telefonía
En Colombia, el negocio de la telefonía celular, tiene el control de las telecomunicaciones, veamos por que:
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La facturación de las tres empresas de servicio celular sumó $7,24 billones en el 2006. Los colombianos usan cada vez más el equipo móvil para hacer llamadas de larga distancia. Las nuevas tecnologías impulsarán el crecimiento de ese mercado, prevén analistas. 
Mientras los negocios de la telefonía fija y la larga distancia observan un marchitamiento en sus ingresos, los tres operadores de la telefonía móvil siguen reportando un notable aumento en sus ventas. 
Las cifras de un estudio revelado por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, CRT, así lo evidencian. En el año 2006 la facturación de la telefonía móvil en Colombia triplicó a la de la telefonía fija, al totalizar $7,24 billones, unos $2,55 billones más que en el 2005. 
Los servicios de telefonía fija, mientras tanto, facturaron el mismo año  $2,36 billones de pesos. 
Las estadísticas recogidas por la CRT dan cuenta de que los celulares también le están arrebatando una parte del mercado a las empresas que prestan los servicios de telefonía local extendida y larga distancia nacional. 
Telecom, ETB y Orbitel pasaron de recaudar $398.000 millones en el 2005 a $266.000 millones en el 2006. 
Por su parte, la facturación de la telefonía local extendida cayó de US$317 millones en 2005, a US$285 millones el año 2006. 
Las compañías de telefonía celular en Colombia registraron al finalizar el 2006 un total de 27 millones de abonados, en una población de 41 millones de habitantes. 

Y según las proyecciones oficiales, la penetración de la telefonía móvil continuará aumentando en los próximos años, aunque de una manera menos acelerada que en 2005 y 2006. 
Según la Revista Cambio -  25 de agosto de 2008

A MEDIADOS DEL AÑO pasado, Colombia Móvil, propietaria de Ola, vivía momentos dolorosos. Las cifras mostraban saldos negativos, había constantes quejas por el mal servicio, su plataforma tecnológica no despegaba y EPM y ETB, sus accionistas, registraban un descalabro en las finanzas. En agosto la compañía fue puesta en venta y en noviembre fue adquirida por Millicom International Cellular, una empresa de Luxemburgo que pagó 1,14 billones de pesos por el 50% más una acción y cambió el nombre de Ola por Tigo.   

Un año después, y con una inversión de 220 millones de dólares, Tigo no sólo recuperó terreno en el mercado de la telefonía celular, sino que se posicionó como marca y le dio la vuelta a una empresa de la cual nadie quería saber nada. Su secreto fue emprender una millonaria campaña publicitaria que la desvinculara totalmente de Ola y enfocar los esfuerzos en sectores que estaban inexplorados: personas de menores ingresos y jóvenes.  

Por si fuera poco, los ingresos de Tigo se ubicaron en 525.949 millones de pesos, con un crecimiento de 58% respecto al segundo trimestre de 2006, cuando llegaron a 331.821 millones de pesos. Según datos de la Superintendencia de Industria y Comercio, en el primer trimestre de este año Tigo creció 4,3%, en el segundo 7,13% y en el tercero 10,91%. En el último semestre, el 30% de quienes activaron una línea celular, lo hicieron con Tigo.  

Un informe del Ministerio de Comunicaciones indica que a diciembre de 2007, 33.941.118 colombianos eran usuarios del servicio. La cifra revela un importante crecimiento en comparación con los 29.762.715 de 2006 y los 21.849.993 de 2005.
Para la CRT, el uso de la telefonía fija se ha mantenido en los últimos años, anualmente ha crecido en 1,5% y a diciembre de 2007 había 7 millones 326 mil líneas en servicio. Sin embargo, el rezago de este servicio se evidencia en que, en promedio, por cada teléfono fijo hay 5 celulares en el país.
De todas formas, a pesar de ser prospero, lucrativo y beneficioso el servicio, no hay ningún tipo de regulación que impida el redondeo al momento en que el usuario hace uso del servicio, pues no se cobra por el servicio realmente consumido de manera efectiva, lo cual genera una posición dominante de los operadores frente a la desprotección del usuario.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara
DESPACHO DEL  REPRESENTANTE A LA CAMARA: GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Dirección: Cra 7 No 8-68 Of 220B. Edificio Nuevo del Congreso
Teléfonos: 3823279 (Telefax)  / 3823280 – Email:.guillermo.santos@camara.gov.co
Bogotá -Colombia
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